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E
sta iniciativa, junto a otras, 
muestra el compromiso de las 
empresas que componen el 

grupo eléctrico con la calidad de servicio 
y la protección del medioambiente, a 
través de acciones concretas.

CGE, compañía de distribución eléctrica 
que atiende a más de 3,2 millones de 
clientes entre las regiones de Arica y 
Parinacota y La Araucanía, lanzó en 
conjunto con la empresa Tusan, y con  la 
par t ic ipac ión de la  min is t ra  de 
Medioambiente, Maisa Rojas, y la 
Superintendenta de Electricidad y 
Combustibles (SEC), Marta Cabeza, un 
innovador proyecto para recuperar y 
refaccionar equipos eléctricos dañados, 
entregándoles una nueva vida y 
permitiendo mejorar la calidad y 
continuidad del servicio eléctrico a sus 
clientes.

E l  p r o y e c t o ,  d e n o m i n a d o 
“Transformadores Verdes”, consiste en 
el reacondicionamiento de equipos en 
desuso, a través de un proceso de 
recuperación de sus componentes y 
eliminación o disminución de posibles 
elementos contaminantes, a fin de 
ponerlos nuevamente en servicio en las 
redes.
Francisco Jaramillo, director regional 
centro de CGE, señala que “siempre 
buscamos innovar y en este sentido, 
todo lo que tenga que ver con la 
economía circular nos parece muy 
interesante. CGE es la primera empresa 
de distribución eléctrica en realizar el 
recupero de transformadores con fallas 
retirados de la red y de convertirlos en 
equipos amigables con el medio 

ambiente”, aseguró el ejecutivo.

La ministra de Medioambiente Maisa 
Rojas Señaló que la iniciativa impulsada 
por ambas empresas va en la línea de 
los objetivos de descarbonización y 
electrificación de la matriz energética, 
así como de las metas que impondrá la 
ley REP (Responsabilidad Extendida 
del Productor) y los desafíos de la 
economía circular.

“Felicitaciones a la empresa por esta 
in ic iat iva,  que es una in ic iat iva 
voluntaria para reducir residuos 
peligrosos. Los transformadores son 
fundamentales para el proceso de la 
distribución de la energía y algunos de 
los elementos que aquí habían, 
especialmente los aceites eran residuos 
peligrosos, y a través de este recambio, 
por un lado estamos incentivando la 
economía c i rcu la r  en  reu t i l i zar 
elementos que eran peligrosos en otras 
actividades y utilizar ahora aceites 
vegetales, que no solamente no tienen 
impacto medioambiental, sino que 
también mejoran el funcionamiento del 
transformador, que es la distribución de 
la electricidad”, señaló la ministra Rojas.

Marta Cabeza, Superintendenta de 
Electricidad y Combustibles (SEC), 
i n d i c ó  q u e  e l  r e e m p l a z o  d e 
transformadores por equipos “verdes” 
aportará también a la meta país de la 
descarbonización de la matriz.

“Hemos venido hasta Puente Alto a 
conoce r  es ta  nueva  i n i c i a t i va . 
E f e c t i v a m e n t e  s o n  e s t o s 
transformadores verdes, que cada vez 
que haya que reemplazarlos, van a 
tener estos nuevos transformadores 
q u e  a p o r t a n ,  a d e m á s ,  a  l a 
desca rbon i zac ión  de  l a  ma t r i z 
energética. Como superintendencia 
nosotros evaluamos a la seguridad y la 
calidad de estos artefactos, de la 
continuidad del suministro y de la 
distribución en general. Creemos que 
aportar a la descarbonización es tarea 
de todos”, indicó la titular de la SEC.

Por su parte, Leonardo Lorca, gerente 
general de Tusan, empresa líder en la 
construcción de transformadores y 
equipos eléctricos, indicó que “estos 
transformadores han sido tratados para 
disminuir -o eliminar- los elementos 
contaminantes en sus componentes, 
entre ellos, el reemplazo del aceite 
mineral por vegetal. Esto, permite su 
reutilización, entregando incluso mayor 
potencia a los mismos, es decir, pueden 
cubrir una mayor demanda. Esto 
también permite una reducción de hasta 
el 60% de los residuos peligrosos 
derivados de estos equipos eléctricos”.

El proyecto partió con la instalación de 
transformadores en el sector de Bajos 
de Mena, comuna de Puente Alto, 
beneficiando directamente a los 
habitantes de ese lugar. “Decidimos 
partir esta iniciativa en una de las 
comunas con mayor cantidad de 
clientes que tenemos en la región 
Metropolitana, pero esto ya lo estamos 
expandiendo a nuestra zona de 
concesión, que va desde Arica a Pucón”, 
señaló Jaramillo, agregando que “esta 
iniciativa, junto a otras implementadas 
p o r  l a  C o m p a ñ í a ,  m u e s t r a  e l 
compromiso de CGE con la calidad de 
servicio hacia nuestros clientes y ser 
una empresa comprometida con el 
cuidado del medioambiente a través de 
iniciativas concretas”.

CGE y Tusan son las pr imeras 
empresas en Chile que implementan de 
manera efectiva un proyecto de 
economía circular y reciclaje en el 
segmento de la distribución eléctrica y la 
c o n s t r u c c i ó n  d e  e q u i p o s 
especializados. Los equipos instalados 
tienen una capacidad de transformación 
de energía que va desde los 45 kVA a los 
300 kVA. En el caso de Bajos de Mena, 
los equipos instalados tienen una 
capacidad de 150 kVA, lo que permitiría 
directamente abastecer el consumo de 
cerca de 150 clientes.

A la fecha, CGE cuenta con 858 
t r a n s f o r m a d o r e s  r e p a r a d o s  y 
reacondicionados, y con disponibilidad 

de ser usados en este proyecto. 

CGE y Tusan lanzan innovador proyecto e instalan 
primeros transformadores eléctricos “verdes” del país

Director Metropolitano de SENCE valoró 
la unificación del subsidio único de 
empleo anunciada en la cuenta pública 
del presidente Boric 

-Hace un poco más de una semana, el 
presidente de la República Gabriel Boric en 
su cuenta pública anunció el proyecto de ley 
de unificación de los Subsidios al Empleo, lo 
que, en la práctica, actualizaría los ya 
existentes; Bono del Trabajo de la Mujer 
(BTM) y Subsidio Empleo Joven (SEJ), pero 
en esta oportunidad y amplia el universo de 
beneficiados tanto de trabajadores, como de 
empleadores.

 En esos términos, el Sence se posiciona 
como el organismo estatal que tendrá la 
misión de llevar adelante este proceso de 
Subsidio Único al Empleo, al igual como lo 
hizo cuando se estructuró el IFE Laboral. 
Desde ya los equipos de profesionales de 
Servicio, ya se encuentran afinando detalles 
de esta iniciativa para que prontamente 
cruzará el proceso legislativo en Congreso.

Sobre este tema, el director de Sence 
Metropolitano, Alejandro Fernández puso en 
valor la decisión del primer mandatario de 
lograr esta unificación y modernización de 
los Subsidios al Empleo, en pos de la mejora 
continua de las herramientas y beneficios del 
Estado para la ciudadanía.

¿Cuál es la importancia de los anuncios 
en materia laboral del presidente Gabriel 
Boric, en su Cuenta Pública?

R: “El presidente de la República, Gabriel 
Boric en su última Cuenta Pública anunció un 
proyecto de ley para "unificar y optimizar" los 
Subsidio al Empleo Joven y el Bono al 
Trabajo de la Mujer. La medida busca 
entregar un mayor alcance y eficacia 
facilitando el acceso al empleo formal de 
estos grupos prioritarios”.

2- ¿Por qué en el Subsidio Unificado se 
incorpora a las personas de mayores de 50 
años?
R. “Hay un público muy objetivo que son las 
personas mayores de 50 años. Cuando se 
presenta una cesantía a esta edad, el volver 
al mundo del trabajo se pone cuesta arriba. 
obviamente la reconversión laboral o la 
innovación de capacidades es bastante 
difícil. Si a los 50 años uno cesa en un 
mercado laboral, lo más probable es que 
vaya a caer en la informalidad, si no consigue 
trabajo. con esto van a haber 15 años en las 
cuales no se van a tener cotizaciones 
previsionales y esto va a impactar después la 
seguridad social cuando, ya no tengamos 
casi capacidad residual”. 

3- ¿Cómo será el rol de Sence en la 
aplicación de políticas públicas pro- 
empleo y habilitación laboral?
R: “El presidente Boric reafirmó el rol 
estratégico de SENCE en las principales 
transformaciones del empleo y la habilitación 
laboral. El Servicio Nacional de Capacitación 
y Empleo se consolida así, como un actor 
estratégico, impulsando la inclusión laboral, 
la digitalización y el desarrollo del naciente 

Sistema Nacional de Cuidados. Sence se 
posiciona como pilar en la reconversión 
laboral, con foco en la Inteligencia Artificial 
(IA), habilidades digitales y economías del 
conocimiento. El compromiso es ambicioso: 
alcanzar 50.000 cupos en capacitación 
digital al 2026”.

4- Entonces, ¿Sence integra diversos ejes 
priorizados por el presidente?
“Este conjunto de medidas no solo visibiliza 
el trabajo técnico y programático de SENCE, 
sino que reafirma su contribución directa a 
los ejes estratégicos del país: la inclusión 
laboral de mujeres y jóvenes, la digitalización 

del trabajo, la formalización del empleo y el 
desarrollo del sistema de cuidados”.

5 ¿Cómo será el apoyo a las Pymes?
 “Con tal de entregar un real apoyo a las 
Pymes y sus trabajadores Sence reforzará la 
oferta de cursos online y presenciales 
enfocados en habilidades para micro y 
pequeñas empresas, especialmente en 
idiomas, atención al cliente y herramientas 
digitales. Hacemos un llamado a empresas y 
gremios de la región Metropolitana a 
informarse de estas opciones y a utilizar los 
subsidios en pos del desarrollo, “entre todos 
podemos crecer más”.

Entrevista a:
Alejandro Fernández 

Declaran culpable a 
sujeto que causó 
accidente estando 
ebrio y drogado
Como “culpable” fue declarado el conductor que 
causó un grave accidente de tránsito bajo los 
efectos del alcohol y drogas en la comuna de 
Talagante.

En la acusación fiscal del juicio oral efectuado en el 
Tribunal Oral en lo Penal, se expuso que el día 23 
de julio de 2023, el acusado Luis F.I. conducía el 
automóvil Volvo modelo C30, en manifiesto estado 
de ebriedad y bajo la influencia de sustancias 
estupefacientes a una velocidad no razonable.

Se agregó que, respecto a las condiciones de la 
calzada húmeda por la llovizna, en el Kilómetro 31 
de la Ruta 78, en dirección al poniente en la 
comuna de Talagante, colisionó por alcance la 
parte posterior del Automóvil marca Hyundai, 
modelo Atos, el que era conducido por la víctima, 
ident ificada como Raúl Herrera Salazar, 
ocasionándole daños materiales. 

Debido a la acción del acusado, el afectado resultó 
con lesiones graves, mientras que la alcoholemia 
del primero arrojó como resultado 1,09 gramos por 
litro de alcohol, y el informe toxicológico la 
presencia de marihuana.
La Fiscalía presentó las pruebas testimoniales, 
documentales y periciales para establecer la 
participación del acusado donde el Tribunal 
entregó un veredicto condenatorio en contra del 
acusado de los cargos formulados en su contra, 
sentencia que será informada en los próximos días.

La Compañía multiplicará en más de seis 
veces los recursos de la operación normal 
para atender posibles interrupciones de 
suministro que se produzcan por el viento 
y la caída de árboles y ramas sobre las 
líneas eléctricas. Asimismo, también 
dispondrá de atención especializada para 
los pacientes electrodependientes en el 
número exclusivo 800 203 180.

Ante las proyecciones meteorológicas, 
que señalan el ingreso de un grupo de 
sistemas frontales que afectarán a la 
región Metropolitana desde la madrugada 
del jueves, y que traerían viento y lluvia, 
CGE activó su plan preventivo de 
operaciones para atender de la forma más 
expedita posible las interrupciones de 
suministro eléctrico en las 19 comunas 
donde opera.
El plan contempla medidas como la 
preparación de los centros de operación, 
el despliegue de brigadas de atención de 
emergencias tipo SAE (Servicio Atención 
Emergencia) y los equipos de atención 
d o m i c i l i a r i a ,  p a r a  a b o r d a r  l a s 
interrupciones de suministro que podrían 
presentarse, de acuerdo con el pronóstico 
meteorológico, principalmente por la 
acción del viento o la caída de árboles, 
ramas u otros objetos sobre la red 
eléctrica.
CGE dispondrá de brigadas pesadas 
–dedicadas a la reconstrucción de 
infraestructura dañada como postes y 
líneas eléctricas- que operarán en terreno 
e incrementó también el número de 
brigadas de atención de emergencia que 
se desplegarán por estas comunas.
La Compañía desplegará 216 brigadas en 
terreno, con más de 570 personas entre 
técnicos y operativos, para atender 
posibles interrupciones de suministro 
producto del sistema frontal. A esto, se 
suman refuerzos de personal que desde 
las bases y oficinas refuerza la atención de 
clientes como el Call Center, Centros de 
Operación y personal 24/7 en mesas de 
trabajo para administrar el aumento de 
recursos dispuestos, y la permanente 
c o o r d i n a c i ó n  c o n  a u t o r i d a d e s  e 
instituciones.
Este despliegue de recursos contempla 
una multiplicación más de 6 veces (6,4) 
respecto de la operación normal. En la 

región Metropolitana, CGE presta servicio 
de distribución eléctrica a unos 550 mil 
clientes.
La Compañía también dispondrá el 
reforzamiento de sus canales de contacto 
y plataformas de atención, a fin de dar un 
servicio expedito a los clientes. CGE 
recuerda a sus clientes que pueden 
comunicarse con la compañía y reportar 
interrupciones de suministro a través del 
Fono Clientes gratuito 800 800 767, el 
WhatsApp de atención a clientes +569 
89568479, la aplicación para teléfonos 
móviles “1clickCGE” y la página web 
www.cge.cl

Consejo
“CGE reitera el peligro de aproximarse a 
las redes e infraestructura eléctrica y hace 
un llamado a sus clientes a tomar algunas 
medidas de seguridad para evitar 
accidentes, como no acercarse a 
conductores o cables dañados o que estén 
en el suelo, ya que podrían estar 
energizados. En caso de emergencia, 
puedes comunicarte con la empresa a 
través del número de atención gratuito 800 
800 767; la página web http://www.cge.cl , 
la aplicación móvil CGE 1click y el número 
de WhatsApp +569 895 68 479”.

CGE desplegará más de 200 brigadas ante sistema frontal 
de lluvia y viento que afectará a la región Metropolitana
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